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Genérico Intervención 

Núm. Exp.: 2021/131-INT 

Asunto  PRÓRROGA DEL PRESUPUESTO 2021 PARA EL EJERCICIO 
2022.  
Interesado  
Dirección  

Informe Técnico 

Cuerpo_Seccion_Inicio 

Expediente de Genérico Intervención tramitado para PRÓRROGA DEL 
PRESUPUESTO 2021 PARA EL EJERCICIO 2022.. D/Dña. EINT0616IGS, emite el 
siguiente, 

INFORME

Javier Maciá Hernández, Secretario del Excmo. Ayuntamiento de Aspe, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.3.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, emite el siguiente,

INFORME

PRIMERO. La normativa de aplicación es la siguiente:

— El artículo 169.6 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

— El artículo 21 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla el 
Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, en materia de Presupuestos.

— El artículo 4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 
regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional.

SEGUNDO. En virtud del principio presupuestario de anualidad, también 
denominado de especialidad temporal, cada Presupuesto constituye un cuadro 
independiente y separado del correspondiente a otro ejercicio económico al desplegar 
sus efectos durante el ejercicio presupuestario coincidiendo éste con el año natural, y al 
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terminar el año, la vida presupuestaria se extingue para renacer, al inicio del ejercicio 
siguiente, un nuevo Presupuesto aprobado.

Previene la Ley que, si por cualquier motivo, al iniciarse el ejercicio económico 
no hubiese entrado en vigor el Presupuesto correspondiente, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 169.6 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se 
considerará automáticamente prorrogado el del ejercicio anterior, con el límite de sus 
créditos iniciales, sin perjuicio de las modificaciones que se realicen sobre el 
presupuesto prorrogado conforme a lo dispuesto en los artículos 177, 178 y 179 de 
dicho Texto Refundido, y hasta la entrada en vigor del nuevo Presupuesto. La prórroga 
no afectará a los créditos para servicios o programas que deban concluir en el ejercicio 
anterior o que estén financiados con crédito u otros ingresos específicos o afectados 
teniendo estos la condición de no prorrogables.

TERCERO. El procedimiento para llevar a cabo la prórroga del Presupuesto es 
el siguiente:

A. En el ejercicio de las funciones recogidas en los artículos 4.1.b).2º del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, y 21.4 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se requerirá a Intervención informe sobre el 
contenido del Presupuesto prorrogado, en el que se concreten los créditos prorrogables 
y, en su caso, los ajustes que sobre el mismo se deban practicar. Informe que consta en 
el expediente.

B. Posteriormente, deberá elaborarse informe de evaluación del cumplimiento 
del objetivo de estabilidad presupuestaria, de la regla de gasto y la deuda pública por 
parte del órgano interventor. Informe que consta en el expediente.

C. A la vista del informe de Intervención, por Resolución de Alcaldía se 
aprobará el Presupuesto prorrogado, de conformidad con lo establecido en el artículo 
21.4 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. 

Es cuanto tiene a bien informar el/la abajo firmante.
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Secretario del Ayuntamiento de Aspe
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